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RESOLUCION de la Cornisaria de Aguas del Piri
neo Oriental por la que se sefiala feCha PU1-U el le·
1'untamiento del aeta previa a la ocupación, por
el procedim.iento de myencia, de Zas bienes afee-.
tados por Zas obras de desvío del río Nova y de
la riera de Rubí, para mejorar [as aguas destina
das al abastecimiento de Bw·celonu.

En el «Boletín Oficia.} del Estado» número 275. de 17 de
noViembre de 1969, se publicó la Resolución del Ministerio
de Obras Públicas de 31 de octubre de ·1969 por la que, de
conformidad con el acuerdo del Consejo de Ministros de 24 del
miSIn.Q mes y afio,'se decla.ra la urgente ocupación de los bie
nes de «8. A Hija de J/ Ferrer y Mora,). a.fectado~ por las
obras de desvío del río Noya y de la fiera /1e Rubí, en térmi
nos municipales de Mo1ín~ de Rey y Paplo1 (Barcelona), para
mejora.r las aguas destinadas al abastecimiento de Barcelona.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de
Expropis.c1ón Forzosa, se notifica a dicha Sociedad y a los po
sibles interesados afectados, que el levantamiento del acta
P'I'evia. a. la oeupa.c.ión tendrá lugar el dia 8 de enero de 1970,
a.' las <Uez (lO) de la mañana, en la propia fábrica de la So
ciedad propietaria de los bieneS que se trata de expropiar, sin
Perjuicio de trasladarse al terreno, {"aso de que se considere
necesarlo.

A cUcho 8-eto, al que deberán acudir inexcusablemente el
representante de la AdministraciÓIl, los Alcaldes de Molins de
Rey y Papiol. o Concejales en quienes deleguen, y el benefi
cia.r1o de la expropiación, podrán asistir los propIetarios o inte~

resados afectados y ejercitar los derechos que al efecto deter
mina el artículo 52 de la Ü'-y de Exprop-iación Forzosa.

Barcelona. 17 de diciembre de 1969.-EI Comisario Jefe de
Aguas, J. M. LIansó.-ll.8®-C.

RESOLUCION de la Dirección General de Traba10
por la qUe se aprueba el Convenio Colectivo Sin·
dical interprovincíal de la Empresa «Fertilizantes
Iberia, S. A.» (FERTIBERIAJ y su per."lonal.

Visto el texto del Convenio Colectivo Sindical de ámbíto
interprovinc1al de la Empresa «Fertilizantes Iberia, Sociedad
Anón1ma.,(FERTIBERIA) y su personal;

Resultando que la Secreta,ría General de la Organlzacion
Smdleal remitió, con fecha 2 de 'julio de 19'69. a esta Direc
ción General el Convenio Colectivo Sindical de la Empresa
_1_ Iberia, S, A.» (FERTIBERIAl, suscrito por 1..
p&rte.9 en 20· de junio último, que fué redactado, previas las ne
gociaciones oportunas, por la Comisión Deliberante designada
al efecto. acompañándose al mismo el lnfonne que preceptúa
el articulo tercero' del I>ecretl>ley 10/1968. de 16 de agosto. e
informe favorable del sefior Secretario general de la Organiza~

ción SindIcal; .
Resultando que, solicitados informes de la Dirección Gene

ral de la Beguridad Social y de la Secretaria General Técnica
de este Departamento, la, primera lo etIiite haciendo constar
que en el articulo 18 del texto del Convenio figura un seguro
colectivo de Vida con presta<:iones para caso de muerte natu
ral y por aecidente. que supone una mejora dírecta de pres
tac10nes que se opone al principio general sentado en el ar
ticUlo 182 de la Ley de Seguridad Social. La secretaria Gene-
ral Técnica informa que deben modifiear8€ los artículos 3, 1]
Y 16 en el sentido que indica.

Resultando que, oon fecha 11 de agOBto pasado, fué devuelto
dicho Convenio & la OrganiZación Sindical, a fin de que la
Com.is16n Dellberadora pudiera reconsiderar el texto, en vista
del eontenido de los informes emitidos por la. Dij:'ección Ge
neral de·]a seguridad Social y 1'a secretaria General Técnica:

Resultando que. eon fecha 2 del mes de diciembre en curso,
el Secr~o general de ·1& OrganiZación Sindical vuelve a re
mitir a esta Dirección General el cItado Convenio Colectivo
Sindical. acompeJíando el acta suscrita por la Comisión Deli
berador&. en 19 de noviembre último. acordando las oportunas
reet1flc&ciones en el texto del Convenio originario. con lo cual
quedan subaanados los motivos de objeción opuestos pOr la Di·
recc1ón General de la Seguridad SOcial y Seeretaría General
Técnica;

.Oonsiderando que esta Dirección General es competente
para resolver .10 acordado por las partes en el Convenio Co
lectivo 81ndlcal, en qrden a su aprobación o a la. declaración
de tnef1caola to~ o parcial de su texto. con arreglo a lo dls·
puesto en eJ articulo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958, en
relac1ón con los articulas 19 al 22 del Reglamento de 22 de
JUlio de liOS. para aplicación de dIcha Ley;

MINISTERJ(}¡
OBRAS Pl'BLICAS;DE

MINISTERIO DE TRABAJO

Considerando que, hechas las rectifLcaeiones precisas del
texto originario por la Comisión Delibera.dora. se cumplen .en
la redacción y tramitación del Convenio suscrito en 20 de ju·
nio y 19 de· noviembre últimos, los preceptos legales y regla
mentarios. figurando en su texto que su puesta en práetic!\
no implica ll.]za de precios, no dandose ninguna de las causas
de ineficacia del articulo 2D del Reglamento de 22 de jullO
de 1958, y siendo conforme con lo establecido en el Decreto·
ley 10/1968, de 16 de agosto, sobre evolución de los salarlos y
otras r€nt,as. procede la aprobación del Convenio.

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general
aplicacicm.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Aprohar el Convenio Colectivo Sindical de la Em·

presa «Fertilizantes Iberia, S. A.» y su 'personal. suscrito en
20 de juniO y 19 de noviembre de 1969. .

Segundo.-Que se comunique e.staResolución a la Organlc

zación Sindical para. su notificación a las partes, a las q~
hará saber que, con arreglo al artículo 23 del Reglamento der Convenios Colectivos, modificado por Orden de 19 de noviem·

r

bre de 1962, no procede recurso contra la misma en vla admi·
nistrativa par tratarse de Resolución aprobatoria,.

Tercero.-Disponer su inserción en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo qUe comunico a V. S. para sn conocimiento y efectos.

I Dios guarde a V. s.
Madrid, 9 de diciembr'e de 1969.-El Director general. Vi·

I
cente Toro Ot'tí.

Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

'I'EXTO ARTICULADO DEL CONVENIO COLECTIVO SIN·
DlCAL ENTRE "FERTILIZANTES mERlA. S, A.n Y LA RE.

PRESENTACION SOCIAL DE SUS TRABAJADORES

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1.0 Declaraci,án preliminar.-El presente Convenio
Colectivo de la Empresa tiene por objeto recoger y ampliar
todos los esfuerzos que viene desarrollando la Compañía para
procurar alcanzarw en la medida de sus posibilidades, un ma
yor nivel económico y social de l~ personas que la integran.

Independientemente <le los puntos qUe se recogen en este
Convenio, se seguirán estudiando y promoviendo todas las pro
puestas rQ7,onadas que hagan los Jurados de Empresa. dentro
de las posibilidades -económicas de la Compañ.la.

Por tanto, este Convento, como sus futuras revisiones, qUere
mos que sea el esfuerzo de todos, para que en el marco de la
mayor comprensión se, pueda ir avanZEtndo en lograr paulati
namente una adecuada politica social.

SECCIÓN La AMBITO DE APLICACIÓN

Art. 2.° Ambito funcionat.-El presente Convenio afecta a
todos los Centros de trabajo de la Empresa «Fertilizantes tbeM

ria, S. A.» (FERTIBERIA).
Art. 3.0 Ambito personal.-Afecta a la totalidad del personal

fijo que actualmente preste sus &ervieios en la Empresa o que
en un futuro pueda ingresar con igual carácter en la misma"
siempre que Sus actividades se hallen enauadradas en la vigen
te Reglamentación de Trabajo de las Industrias Químicas, con
las excepciones que a continuación se dp.terminan:

a) Los cargos de alta direC'Ción. alto gobierno o alto con·
sejo, excluidos de la ~y de Conr.rato de Trabajo y del ám
bíto de aplicación de la vigente Reglamentación de Industria..C!
Químicas.

b) El personal técnico a quien se le encomiende eJgún ser·
vicio determinado, sin continuidad en- el trabajo n1 sujeción
a jornada. y que por ello no figure en la plantllla de la Em~

-presa.
e) Los Delegados de la Compañía, Jefes de Unidad y Fun.

ciones de Estudio.

SECCIÓN 2.'" DURACIÓN y VIGENCIA

Art. 4.° Entrada en vigor.-El presente Convenio entrará
en vigor el día ] de julio de ,1969.

Art. 5.0 Durdción.-La duración del presente Convenio será
de dos años, a partir de la fecha de su entrada en vigor, pudien.
do ser prorrogado tácitamente de ·e.ño en año. en tanto en
cuanto no sea. denunciado previamente por cuaJquiera de las
pa.rtes.

Art. 6.° ResC'lswn y revision.-La denunCla proponiendo la
rescisión o revisión del Convenio deberá fonnularse con tres
meses de antelación a la fecha de terminación de su vigencia
o de cualquiera de sus P.1'ófrog-as, debiendo efectuarse ante la
Dirección General de Trabajo y por mediación del Sindicato
Nacional de Industrias Químicas, contandose el p-Iazo desde la
techa de entrada en el Registro General de este últimoOrga..
nismo. S1 las deliberaciones se prolongaran por plazo qtte ex:·
ceda del de· la. Vigencia del Convenio, se entended, éste prg..
n-oga(lo hasta el· fin de la negociación. '


